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PROCESO: 2023-0360 

 
 

Muy a pesar de que el presente asunto ya había sido inadmitido, lo cierto es que, 
en este estado y con ocasión al nuevo estudio de la demanda como las pruebas 
allegadas, encuentra esta judicatura una nueva situación y para ello DISPONE: 
 
REQUIÉRASE a la actora, para que en el término de cinco (5) días, y so pena de 
rechazo, subsane lo siguiente: 

 
Allegue nuevamente el libelo demandatorio, vinculando como Litisconsorte 
necesario a Compañía de Inversiones TF, aportando para el efecto, certificado de 
existencia y representación legal de la misma, adecuando tanto pretensiones como 
hechos de la demada  
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
 
 

 

CM 
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